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^» Lryet y lot disposicianea del Gobierno ton obliga- j 
íoi^ pora la capital de pronwia desde gw- te publican j 
“/fcialt i.t'. te «í ella, y desde cuatro dios después para los 
'temas ,n ehlos de la misma provincia. (Lbt os 8 OK No- 
’I8«BB I.E 1837.)

SVSCRICIÓK PARTÍCllLAH
Ew CÓRDOBA! Un mes, S pesetea.— Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

]fi.B0,—Un eñe, 33.
FoBKA PK CÓRDOBA! Un mes, 4 pésetes.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un ano, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS dLas, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 rat Í^eges, órdares y anuncios gw se mmitfai publicor cu los
Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res- 
peotim, par cuya con^títo se pasarán A los editores de los 

■ mencionados periódicos. (Oruenes os 2 de Ahbii., oK 3 r 21
■ DE OcTOBEE DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{^Gaceta del día 8.'

Sy. MM. el Rey y la Reina Regen- 
*® (9- D- S-'i y su Augusta Beal Famí- 
^‘8 continúan .sin novedad en .su impor- 
^ute salud eu el Real Sitio de San II- 
'lefonso, .

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICIÓN

SENORA;E1 vigenteBeglamenl o de 
Usatroa de 28 de Julio de 1852 se dictó

Un fin muy diverso de aquél á que 
®l>en con creí arao las simples disposi- 

°Wae3 de policía que los espectáculos 
públicos exigen. Mezclados con precep
tos referentes á esta materia bay en 
'^^®bo Reglamento prescripciones en- 
^úminades á objeto más elevado, como 
® era el de asentar las bases para que

el amparo y protección del Esta- 
® adquiriese si teatro eupaQol toda la 

^'1* y todo el esplendor que para el
escénico nacional procuran los 

P8.Í8es cultos que tienen en la literatu 
^^ dramática sus más gloriosas tradi
ciones.

Encaminados principalmente á tan 
’^portantisimo fin los preceptos de 
Policía contenidos en el citado Regla- 
*®^úto, residían deficientes, y mucho 
*®Ú8 después de abolida la previa cen
sura para todas las manifestaciones del 
pensamiento, y después de haberse es- 
^úbleoido en nuestra legislación prin- 
^‘pioa de progreso y adelanto conba 
^ cuales están en abierta contradic- 

'^lÓn muchas de sus prescripciones,
. La acción de la Autoridad guberaa- 

^^^a cuando por medio de la represen- 
®ción de una obra dramática eecometa 

®'íalqníera de los delitos señalados eaol 
^*80 penal, no se halla hoy detarmi- 

*^* en ningunadíspOBÍción legal ni re

glamentaria. Esta deficeucia ha sido en 
muchos casos origen de arbitrariedades 
intoleraíUes, y causa en otrosde irritan
te y censurable inpunid ad; el autor dra
mático, en la expresión de ausopinione.s, 
ha vivido alternativamento,s3gun61 cri
terio de los Autoridades gubernativas, 
entre el privilegio ó el atropello sistemá
tico, ysiempre sin medio legal de ejer
citar su derecho. Urgía, pues, determi
nar la forma en que la Autoridad debe 
proceder para que su acción sea eficaz en 
todos los casos cu que por este medio se 
delinca, y muy principalmente para que 
sometiendo con rapidez el hecho á los 
Tribunales de justieia el autor tenga to
das las garantías que la Ley concede á 
los demás ciudadanos, y el delito no 
pueda quedar impune.

Otra cuestión importante debía abal
ear el Reglamento de policía de espec
táculos, segim la experiencia demues
tra diariamente, y es el limite de las 
facultades de la Autoridad gubernati
va para lesolver los conflictos que pue
dan surgir en todo espectáculo público 
anunciado entre la Empresa y lo,s en
cargados de ejecutarlo.

Hay en esta materia importantes 
cuestiones de derecho que la Autoridad 
debe dejar intactas para que los Tribu
nales resuelvan, pero sobre las cuales 
tiene forzosamente que decidir en un 
momento determinado para evitar con
flictos que puedan degenerar ydegene- 
ran frecnentemente en verdaderas alte
raciones del orden público. La acción 
delà Autoridad en esta esferadebeclr- 
ounscribirse á los casos en que el es
pectáculo se halle anunciado, y sus de
cisiones en pro de los intereses del pú
blico y del buen orden no pueden ni 
deben referirae más que al día para que 
han sido dictadas, dejando enseguida 
expedita la acción de las Empresas, 
autores y actores para que la ejerciten 
en difinitiva ante los Tribunales com
petentes.

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el ad 
junto Reglamento de policía de espec
táculos.

Madrid 1." de Agosto de 1886.—SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M., Vnumcio 
Oomále^.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministro.^, y de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado; en 
nombre de mi Agusto Hijo el Rey Don 
Alfonso Xm, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Regla* 
luentO de policía de espectáculos-

Dado cu San Ildefonso á dos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.-MARlA CBISTINA.-El Mi
nistro de la Gobernación, Ffunne» 
Ganralet.

REGLAMENTO

DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS

CAPITULO PBIMERO

Del fínuncio i/ su^ngió» de los 
especlácidos pú.ltlico,i.

Artioulol.“ No podráveriñoarse es
pectáculo público de ningún género 
sin que la Autoridad tenga conoci
miento del cartel correspoudienle con 
24 horas de anticipación, por lo menos, 
y sin que quede cumplido lo que pre
vienen los artículos 1.’ y 7.® del Real 
decreto de 11 de Junio de este año.

Art. 2.“ Las Empresas pondrán en 
conocimiento de la Autoridad toda 
variación que se introduzca en el or
den y forma del espectículo después 
de fijados los carteles, expresando las 
causas á que la variación obedeciere.

Art. 3," Toda variación en el pro
grama de un espccláculo público se 
anunciará en los mismos sitios en que 
la empresa fije habitualmente sus car
teles, y además sobre las veulauillas de 
los despachos de billetes.

Art. 4,® Lo3 carteles y programas 
cu que se establezcan las condiciones 
del abono por una serie de funciones 
deberán poner se en conocimiento de 

la Autoridad cinco días antes de vert- 
ficarlo al público.

Art. S." Sólo por reclamación de 
uno ó más abonados á un espectáculo 
público podrá la Autoridad exigír á la 
Empresa que se aclaren alguna ó todas 
las condiciones que sc fijen en el cartel 
de abono,

Arh 6,® Sí cu los carteles se estam
pare otra cosa qne el anuncio del es
pecié culo, su presentación ¿ la Autori
dad para los efectos de la publicación 
se someterá á las disposiciones del ar
tículo 7.® do la. vigente T^ey de Policía 
de imprenta.

Art.. 7.® La Autoridad podrá sus* 
pender por cansa de orden público to
dos los especfeliculos,

Alt, 8.® No podrá vorificarse nin
gún espectáculo público» desde el Miér
coles al Viernes Sauto, ambos inclu
sive.

Art. 9." La Autoridad podré sus- 
peuder por causa de luto nacional toda 
clase de espectáculos y diversiones.

La suspensión no excederá de cinco 
días.

A’‘t. 10. Igualmente podrá Ift Auto
ridad suspender los e.ipectáculos pú
blicos cuando estuviese declarada la 
existencia de alguna epidemia en la 
población.

CAPÍTULO II

Del tn-den mferior de los iealros.

Art. 11, Las Empresas reservarán 
hasta las cuatro de la tarde dos palcos 
de primer orden á disposioión de la 
Autoridad civil y del Capitán general 
del distrito ó Dopar tome uto. Sí á la 
hora indicada no hubieren recibido or
den de entregavÍos á dichos funoioua- 
rios, previo el pago de su importe, que 
será el señalado en la tarifa del despa
cho, las Empresas podrán disponer de 
tales localidades.

Art. 12. La empresa reservará dia
riamente uua localidad gratuita lo más 
próximo posible á la puerta de entrada 
para el Delegado de la Autoridad civil.

Art. 13. Queda prohibida la insta, 
lacióu de toda clase de puestos en los
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corredores que den acceso á las loca- 
lidadep, á raenos que aquéllos sean tan 
espaciosos que,ájuicio delà Autoridad, 
puedan establercese sin constituir un 
obstáculo para la circulación.

Art. 14. Las luces de aceite y es
perma que debe haber en todos los co
liseos, según el reglamento de 27 de 
Octubre de 1885, deberán eucenderse 
siempre antes que las de gas, y apagar
as precisamente las últimas.

Art. lo. Los telones metálicos des
tinados á evitar la propagación de los 
incendios se correrán una vez por se
mana cuando menos á presencia del 
Delegado de la Autoridad.

Art. 16. En las poblaciones donde 
hubiere establecido .servicio telefónico 
las Empresas teatrales utilizarán este 
medio de comunicación en los casos de 
incendio.

Art. 17. Las funciones teatrales co
menzarán á la hora que ae sodale en 
los carteles, y temiiuarán ante-s de las 
doce y media de le noche.

La circunstancia de haber comenza
do el espectáculo después de la hora fi
jada no excusará el oumplimien+o de 
lo mandado en el páiTafo anterior.

Art. 18. Queda prohibido fumar en 
todo espectáculo público que nose veri
fique al aire libre,fuera de las salas des
tinadas al efecto.

Los dependientes de las Empresas 
invitarán á Ias personas que encuen
tren fumando eu las salas, palcos, pa
sillos, escaleras, galerías, etc., á diri- 
gíree á los locales .señalados para fumar 
y en caso de uo ser atendidos inmedia
tamente, podrán requerir el auxilio de 
los agentes de da Autoridad, quienes 
obligarán á los infractores á cumplir 
sin demora esta di.sposición.

Art. 19, No se permitirá en los Tea
tros estar con el sombrero puesto en 
ninguna localidad mientras se halle el 
telón alzado.

Art. 20. El que hiciere manifiesta- 
ciones ó produjere ruidos de cualquier 
clase durante una función dramática será 
expulsado deí local, sin derecho al rein
tegro del importe de la localidad que 
ocupase; pero no se entenderán como 
interrupciones bus manifestaciones de 
agrado ó de desagrado hechas por el 
público, á menos quo llega^eii á produ
cir tumulto y una verdadera alteración 
del orden, ó constituyeren falta á la 
cultura, á la.s conveniencias sociales ó 
á la moral. Tampoco se permitirán las 
manifestaciones que perturben á la ge
neralidad del público en el tranquilo 
goce del espectáculo.

Art. 21. Los que tomen parte en el 
espectáculo uo podrán dirigirse a! pú
blico en ningún caso.

Art. 22. La Autoridad podrá impe
dir que se pouga en caricatura en la 
escena, eu cualquiera forma que sea, á 
persona determinada. Bastará la recla
mación del interesado ó de cualquier 
individuo de su familia para que la 
Autoridad impida la presentación en 
escena del personaje a que la reclama
ción se refiera.

Art. 23. Siempre que en la escena 
se hubiere de lepreaeutar uu incendio 
la Empresa lo pondrá con la anticipa
ción debida en conocimiento de la Au
toridad para que ésta se cercioro de que 

los medios empleados uo pueden oca
sionar peligro.

Art. 24. También podrá la Auto
ridad examinar las armas que deban 
usarse en la escena.

Art. 20, Eu los espectáculos en que 
deban exhibirse animales feroces, la 
Autoridad exigirá previamentecuantas 
medidas de precaución juzgue necesa
rias para la seguridad del público.

Art. 26. En loscircos y teatros don
de se bici íren ejercicios acrobáticos, de 
cualquier género que sean, hará adop
tar la Autoridad las medidas que con
sidero convenientes para evitar to
do peligro, tanto ai público como á 
los individuos que tomen parte en los 
espectáculos.

Art. 27. Las iocalidade.s de loj sa
lones destinados á. espectáculos públi
cos, cuya cabida no pase de 4.000 es
pectadores, estarán numeradas.

En loe paseos donde los espectadores 
deban estar en pie se determinará por 
la Empresa, de acuerdo con la Autori
dad, el número de billetes que deben j 
expenderse, con objeto de que el de j 
espectadores no impida la libre círcu- ■ 
laeión. ‘ *

Art.28. La .Autoridad deberá prohi- : 
bir cuando proceda, con arreglo á Is.s 
prescripciones de la Ley de 26 de Julio * 
de 1878, que los niños lomen parte en - 
loa espectáculos públicos.

Art. 29. En los bailes públicos uo 
se permitirá entrar con bastones, para- t 
guas ni armas de ninguna clase. i

CAPÍTULO ni !
De las al/i-as dramálicfis é iniñ^le7ites j 

q<ie debe resalver la Aaimádad. j

Art. 30. Los representantes de las 1 
Empresas de teatros tendrán obliga- 1 
ción de remitir por’ medio de oficio dos ; 
ejemplares de cada una de las obras ! 
dramáticas que hayan de estreuarse. 1 

Art. 31, EstO-S ejemplares irán fir- * 
inados por el autor, y si éste no se co- j 
nociera, por el representante de la Ern- ¡ 
presa, y llevarán el sello de ésta en 
su primera página, debiendo quedar 
cu poder de le Autoridad en el mismo 
día y hora en que se verifique la pri
mera representación.

Art. 32. Cuando á juicio de la Au
toridad gubernativa se cometiere en 
la representación de una obra dramá
tica alguno da los delitos comprendi
dos en el Código pena!, lo pondrá en 
conocimiento del Juzgado correspon
diente, acompañando á la comunica
ción uno de los ejemplares depositados 
en el Gobierno civil.

Art, 33. La Autoridad gubernativa 
dará traslado al representante de la 
empresa de la comunicación dirigida 
al Juez, pudiendo suspender las suce- 
siva.s representaciones de la obra hasta 
que recaiga el fallo de los Tribunales.

Art. 34. De la orden de suspensión, 
remitida por la Autoridad gubernativa 
se darán por enterados los represen
tantes de las Empresas, firmando y se
llando el sobre correspondiente.

Art, .3.5, Cuando el delito ó falta no 
consistiere en lo que en el ejemplar se 
hallase escrito, sino en palabras añadi
das por los actores, ó en acciones de és
tos, será sometido el culpable á los

Tribunales ó multados por la Autori
dad gubernativa, según la gravedad de 
la falta, .sin que dicha Autoridad pueda 
adoptar providencia alguna re-speeto 
de la obra que se represente.

Art. 36. La Autoridad habrá de re
solver de plano hallándose una función 
pública anunciada, en los casos si
guientes:

1 ." Cuando uu autor reelamarepara 
impedir la representación de una obra 
suya.

2 .® Guando uu artista se negare á 
tornar parte- en el espectáculo.

3 ." Cuan'lo un e.speytador reclama
re la debolueión dd importe de la lo
calidad por alteración de! programa.

4 ,“ Cuando una Empresa quisiere 
suspender un espectáculo porcualquier 
causa

5 .” Cuando reclamare la Enpresa 
por negarse á trabajar alguno de los 
artistas anunciados.

G." Ouaudu áe negare nu autor á 
que se represente una obra suya anun
ciada.

Art. 37. Las decisiones de la Auto
ridad en todos lo-s caso-s señalados en el 
artículo anterior sólo pueden referirse 
á la función cuyos carteles se hayau 
puesto al público, dejando expedita la 
acción de los reclamantes para que 
ejerciten en definitiva su derecho ante 
los Tribunales de justicia.

Art. 38. En las resoluciones que 
adopte la Autoridad en todos los ca
sos citados ae atemperará siempre á 
evitar el conflicto que pueda surgir pol
la suspensión ó alteración del espec
táculo anunciado.

Art, 39. Para les efectos de este 
Eeglamento ac entenderá por actor ó 
artista todo el que figurando en los 
carteles tome parte eu un eapecUi -ulo 
público.

CAPÍTULO IV

DISPOSICION Its aKSKBiLKS

Art. 40. Todas Ias Empresas d- es
pectáculos públicos tendrán un repre
sentante, con quien la Autoridad se en
tenderá directamente.

Art, 41. El Empresario pondrá en 
conocimiento fiel Gobernador, antes 
de empezar la función de la temporada, 
el nombro de su repre-Sen^ante y las se
ñas de su domicilio.

Art. 42. Todas las faltas de obser
vancia de este Reglamento serán casti
gadas por la Autoridad gubernativa 
con arreglo á las facultades que lag Le
yes le confieren.

Madrid 2 de Agosto de 1886. — (íon~ 
sález.

REAL ORDEN

Pasado á informe do la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la reposición de 
varios Concejales del Ayuntamiento 
de Quintela de Leirado, que fueron 
suspensos en 1885, instruido á instan
cia de D, Juan Pérez Alvarez, solici
tando la expresada repo.sieión y la nn- 
lidad de las elecciones municipales ve
rificadas en el siguiente mes de Mayo, 
dicho alto Cueipo ha omitido, con fe

cha 13 de Julio último, el siguiente _ ..^ 
dictamen:

“Exorno. Sr.: D. Juan Pérez Alvarez, q 
D. Juan Fernández Puga y D. Jacinto 
Yáñez Alvarez, Concejales que fueron 
del .Ayuntamiento de Quintela de Lei
rado, en la provincia de Orense, piden 
en su nombre y en el de otros dos con
vecinos, que también pertenecían á la ’■_ 
Municipalidad, que ae les reponga en ■ 4 
sus antiguos cargos y que se declaren :^ 
nulas las elecciones últimamente ven- ..j 
fieadas, en las que ae renovó toda la ,. 
Corporación. h

De los documen Lo a que se ecompa- -: 
ñan aparece que el Ayuntamiento fué b 
suspendido por el Gobernador en 30 
de Mayo de 1885, en vista ue las faltas ;.,q 
que había cometido en la gestión ad- *- 
ministrativa de loa intereses del Muní- « 
cipio; que los Concejales interinos J 
nombrados por dicha Autoridad torna- 4 
ron posesión en 14 de Abril siguiente, 
y que por Real orden de 13 de Mayo ^kj 
del mismo año, dictada de conformidad ; 
con el parecer de o.sta Sección, ae con- '■ 
firmó la suspensión, sin mandar que se 
pasase el tanto de culpa á loa Tribu- -^ 
nales. |

El Gobernador manifiesta en su in- -j 
forme que en Mayo de 1885 se eligí®' ^ 
ron los 10 Regidores de que se compo- j 
ne el Ayuntamiento, cuando sólo co- i 
rrespoudia elegir cinco, y que en su 'j 
concepto se debe acceder á la petición ‘ j 
de los interesados. '

Este es también el parecer de la Sec- ,i 
ción, porque realmente se ha cometido 
una grave trasgresión de la Ley, que 
debe ser corregida de la única manera 
que es ya posible. ,

El Ayun tara ¡ente interino que presi
dió las elecciones verificadas en la pri
mera decena de Mayo de 1885 funcio
naba legalmante, porque en esta época 
no habla terminado el plazo de 50 días z 
por que fué suspendida la Municipali- , 
dad propietaria; pero como las eleccio- ’j 
nes no se contrajeron, según debía ha
ber sido con arreglo á la Ley, á reno
var los cinco Concejales que procedían 
de la elección de 1831, y que por le 
mismo debían cesar en 1." de Julio de 
1885, sino que por error ó mala fe 8® 
consideraron vacantes los 10 puestos 
de que se compone el Ayuntamiento, 
es indudable que tales elecciones ado- : 
lacen de uu defecto de origen que las 'j 
invalida, y que indebida é ilegalmente . J 
se ha privado á los Concejale.s de 1883 | 
del ejercicio de unos cargos que les .^ 
confirió el Cuerpo electoral

Si la Ley hubiese provisto el caso ’ 
que aquí acontece, ó si tuviera algún 
medio arreglado á derecho que permi' J 
tiesa averiguar quiénes son los Regido- -^ 
ras que en el mes de Mayo último fue- ; 
ron elegidos para ocupar las plazas de ‘jj 
los procedentes de la elección de 1883, ■ |L 
la Sección propondría únicamente qo® ù 
se anulasen las elecciones últimas e’> • '; 
la parte que afecta á estos cinco Con* >j 
oejales, puesto que los designados para . .-' 
ocupar las otras cinco plazas fueron “.■j| 
bien y legalmente elegidos; pero como , 
no es posible hacer tal distinción, por
que el pueblo no tiene más que uu 00' ’
legio electoral; como el recurso del sor- 1 
teo no es aceptable, porque no se debe J 
confiar á la ventura aquello que tien® 1
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que ser prodacto de la libre volautad 
de los electores, y por último como el 
Cuerpo electoral ejercitó en el raes de 
Mayo su derecho de sufragio coa una 
exteusiión indebida conforme á la Ley, 
puesto que eligió doble número de Re
gidores del que correspondía, la mis
ma Sección cree que los temperamen
tos más justos son el que antes se ha 
indicado, y que presida las nuevas elec
ciones la Corporación suspendida en 
30 de Marzo último, por ser la que pa
rece que tiene mejor derecho para en
tender en una operación en que hubie
ra intervenido, á no ser por la suspen
sión gubernativa.

Resumiendo lo expuesto, entiende 
la Sección que procede,

L® Anular Ias elecciones verifica
das en Mayo de 1885,

Y 2.“ Disponer que constituido el 
Ayuntamiento en la fonna que lo esta
ba en 30 de Marzo del afio último, se 
convoquen sin demora nuevas eleocio- 
nes para elegir á los que hayan de sus
tituir á loa cinco Regidoresque debían 
Cesar en 1.® de Julio de 1885.,,

y oonformándose S. M. el Rey 
''9-1*- g-), y en su nombre la Rfina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha .servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 1886.—Goneáles. — Sr. Go
bernador de la provincia de Orense,

----- -flwiae------
Ministerio de Marina.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La reorganización de los 
Arsenales del Estado, felizmente ini
ciada con la reforma de las Ordenan- 
síft-s de aquellos establecimientos, re
quiere la adopción de algunas medidas 
ííomplemetitaria.s que contribuyan á 
asegurar el éxito de tan importante 
reforma.

Ya por la duodéciran disposición 
transitoria de aquella Ordenanza se 
dispuso la revisión del Reglamento del 
Í^Uerpo de Gnardaalmaeenes de la Ar- 
uiada para dar á estos funcionario.^ ma
yor estabilidad en los cargos de la es
pecialidad práctica de que procedan.

No puede desconocerse la conve- 
Uiencia de confiar el cargo y cnstodia 
del vaatisimo j' variado material quo 
la marina de guerra dedioa á sus múl
tiples atenciones á un personal que, 
aleccionado por la práctica y en poae- 
aión de conocimientos teóricos de re
lativa importancia, ofrezca segura gn- 
^antía de que los costosos aparatos y 
®iáquinaa, los delicados instrumentos 
y los pertrechos todo.s que se invier
ten en las construcciones y armamen
tos se conserven oon la debida cus
todia.

Aquel personal existe afortunada
mente en los Cuerpos de maquinistas, 
^^ntramaestres, condestables y practi- 
®Hates de la Armada, y también entre 
los maestros de talleres de los Arse- 
®Mes, individuos que reúnen las mejo- 
1*68 condiciones para el desempeflo de 

tales cargos. También existen otras 
clases, como las de sargentos y e.scrt- 
bientes, dignas de ser atendidas, y que 
sin reunir en general los conocimien
tos práciícos que ordinariamente se 
requieren para el caso, pueden sin 
desventaiíi para el servicio tener el car
go de deierminado.s almacenes e.n que 
lo,s efectos depositados lo sean por bre
ve período de tiempo, ó pertenezcan A 
los generalmente conocidos.

Probada utilidad jeporta también al 
servicio la permanencia de unos mia
mos individuos en el cargo y cnstodia 
de los almacenes, pues que por tal me
dio aumentan aquéllos constantemente 
sus conocimientos sobre el material, lo 
que facilita la colocación, distribución 
y manejo de éste, y evita muchos en
torpecimientos ó inconvenientes pei
judiciales á la más rápida ejecución de 
loa servicios.

Basado en ambos principios, el de la 
procedencia y el de la mayor estabili
dad, se ha redactado el adjunto pro
yecto de Refflamenlo ar^ínwí) fiel CiK^r- 
po de Onadaalntacenes de la Armada; 
en el cual, además se dictan reglas pa
ra el ingreso en el citado Cuerpo por 
medio de concursos entre los indivi
duos de las distintas especialidades, 
concediendo justa preferencia á aqué
llos que en campaúa, en faenas del 
servicio ú por consecuencia del peno
so trabajo de los buques y Arsenales, 
resuten inútiles para el servicio activo, 
pero hábile.s para el de los almacenes.

Fundado en las razone =t expuestas, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Agosto de 1836.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V, M., José 
Marta de Berango/'.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo do Ministros, en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso ‘XTII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Se aprueba el adjunto 

Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Guardaalmaeenes de la Armada.

Art. 2.® Quedan derogadas cuantas 
disposiciones so opongan á las consig
nadas en el mismo Reglamento.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto de rail ochocientos ochenta y 
.seis. — Masía Cristina. — El Ministro 
de Mal ina, José María de Berango}'.

IIEULAMEXTO ORGÁNICO

CEL CUEBPO DE GUARDAíLMáCEHES 
DE LA ARMADA

Articulo I.® El Cuerpo de Guarda- 
almacenes de la Armada tiene por ob
jeto el cargo y custodia de los materia
les y efecto-s de todas clases deposita
dos en los Arsenales de la Marina.

Art. 2.® El expresado Cuerpo se 
compondrá de las clases y número de 
individuos que á continuación se ex
presan, y disfrutarán lis sueldos que 
a.sim¡smo se indican.'

Pe«ütA8 
«nnalo».

3 O uiirdaalmacenes mayore-. . 4.800 
16 0uai‘divilmaceB6S de 1." vla-at^ AOOO 
16 Guardaalinacenes do 2.“ clase. 2.350 
16 Guard asi ma cene.3 de 3.“ clase, 1.950
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.Art. 3." Conservará el Cuerpo de 
Guardanimacenes SU actual carácter de 
político-militar; pero sus individuos no 
tendrán asimilación ni equiparación 
militar de ningún genero.

Sin embargo, en sus relaciones con 
los demás demás Cuerpos de la Ar
mada serán atendidos y considerados 
como Oficiales mayores.

Estarán sujetos al fuero y jurisdic
ción de Marina, y disfrutarán los pri
vilegios y exenciones que por esta ra
zón les correspondan.

Art. 4,® Asimismo conservarán los 
Guard aalmacenes de la Armada los de
rechos pasivos que actualmente están 
declarados ó en lo .suce.sivo se declaren 
á los individuos de los demás Cuerpos 
político-militares de la Marina.

Art, 6.® Para el abono de sueldos >' 
derails emolumentos á los fauoionarios 
de este Cuerpo, según las diversas si
tuaciones en que puedan encontrarse, 
se seguirán las mismas reglas que ac
tualmente están dictadas ó en adelante 
36 dicten para los Oficiales de los de
más Cuerpos de le Armada.

ArU G," Loa deberes y atribucioues 
de los Guard tía Iraaceues eu el desem- 
peÚM de .sus cargos y destinos serán 
los que prefijan la vigente Ordenanza de 
Arsenalesy los Reglamentos de los res
pectivos servicios; de la misma manera 
que los consignados en la-s disposcio- 
nea generales del ramo de Hacienda 
que en la actualidad rijan ó en los ser
vicios rigieren en Marina para lo.s de- 
positarios de efectos ó valores del Es
tado.

Art. 7.® El uniforme de Guardaal- 
macenes de la Armada será el que vis
tan para diario los Oficiales de los 
demás Cuerpos de la misma.

En el interior de los Arsenales po
drán usar el saco-levita de que trahi el 
art. 12 del Reglamento de uniformes de 
1.® de Enero de 1885.

Fuera de los actos del servicio no 
estarán obligados á vestir de uniforme.

Los distintivos de los Guardaahna- 
oenes, según sme diverse-s categorías, 
serán los siguientes.

Guardaaímneén /nayor, — Una sardi
neta ó presilla formada por dos galo
nes, uno de oro y otro de plata, de cin
co hilos de 10 centímetros delargn, que 
partiendo de la parte inferior del cuello 
se sujete en la superior con un botón 
chico de ancla y Corona.

Guardaalmacén de primera ciase.—La 
misma divisa formada por un solo ga
lón de oro de cinco hilos, entre dos cor
doncillos de lo mismo.

Gitardaalmacén de segunda clase.—Se
mejante divisa, formada por cuatro cor
doncillos de oro.

Ouardaabnacen de tercera clase.—Tn'-s 
condoncillos de oro en la misma forma.

En la gorra sólo llevarán Corona 
real, bordada de oro, sobre grana.

Se declara subsistente para loa ac

tuales Guard aalmacenes el art. 43 del 
citado Reglamento de uniformes.

.Árt. 8.® El Jefe inmedÍMio del 
Cuerpo de Cuardaalrnacenes en cada 
Departamento ó Aposiadero será el 
Comisario del material por su carácter 
de Delegabo del respective Intenden
te ú Ordenador.

El Detall del mismo Cuerpo estará á 
cargo del Secretario de la misma Co
misaria del material.

Art. 9.® El ingreso en el Cuerpo 
de Guardaalmacones de la Armada ten
drá lugar precisamente por oposición 
entre los individuos de las rospectiva.s 
especialidades técnicas, en armonía con 
lo que determina la disposición 12 de 
las transitorias de ia Ordenanla de Ar 
señales vigente.^.

Art. 10. El cargo de los almacenes 
de los Arsenales de la Península se 
asignará á los individuos que procedan 
de las especialidades técnicas que á 
continuación se expresan:

Almacén de reconot-imlenloB.

C on fera m aesíres, sargentos, escribieii - 
tes y maestres de víveres.

PRIMERA BOBDIVKIÓN

Contramaestres, maquinistas y maes
tros de los talleres de metales.

9E0UNI>A SUBDIVISIÓN

Brimeru section.

Contramaestres y maestros de los 
talleres del ramo de Armamentos,

Segunda .‘teceièoi.

Maquinistas y inae.sU’0s de tos talle
res de metates,

7’ercera sección,

Condestables,

Vanrtet sección.

Practicantes, sarganfos, escribientes 
y maestres de víveres.

TERCERA SUBDIVISIÓN

Primera agrupación.

Maquinistas y maestros de lo.s talla
res de metale.s.

Segunda agrupación.

Idem íd.

Tercera agrupación.

Idem íd.

Cuarta agrupacióti.
Maestros del ramo de lugenietos de 

los talleres que no si an de metales, sar
gentos. escribientea y maestres de ví
veres.

Quinta ngru¡iacifní.

Maquinistas y maestros del ramo de 
Ingenieros.

Seo:ta ayru¡>ación.
Contramaestres y maestros del ramo 

de Armamentos.

Sétima agrupación icn Cddie y Ferrol.)

Condestables y maestros del ramo de 
Artillería.
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Sétimit affrupación (en Cart-agena).

Contramasfítrea y maestros dsl ramo 
de annamentog.

Oclava agrn2>uci()n(€nCádis y Cartagena),

Condestables y maestros del ramo 
de Artillería,

NoDena agravación fea Cádi^A

Condestables.

Novetui agrupación (en Cartagena).

Maquinistas y maestros de los talle
res de metales.

Art. H. El cargo en los almacenes 
de los Arsenales de Ultramar se asig
nará à los individuos que procedan de 
las siguientes especialidades:

Almacén de rece no cimientos.

Contramae-stres, sargento.s, escri
bientes y maestres de víveres.

PRIMEltÁ SUBDIVISIÓN

Contramaestres, maquinistasjy maes
tros en los talleres de metales,

-SEOU.VDA SUBDIVISIÓN

Contramaestres, condestables, Ma
quinistas, practicante-S y maestros de 
loa Ar.senales,

TKKCmtA SUBDIVISIÓN

Prii)if“ra agrupación.

Maquinistas y maestros del ramo de 
Ingenieros,

Seffunda agrupación.

Contramaestres y maestros del ramo 
de armamentos.

Tercera agrupación

Condestables y maestros del ramo de 
Artillería.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm, 3.270.

UIRCÚLAR

D. j^igél Ureáizg Cuenta, Gabernadar 
dcil de ceta provincia.

Encargo á los Srts. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de un burro 
con siete años, pardo, de poca alzada, 
con las dos orejas despuntadas y una 
de ellas rajada, sin hierro, extraviada 
el dia 21 del actual en el término de 
Fernán Núñez.

Córdoba 7 de Agosto de 1886,— El 
Gobernador, Angel Ür^áic.

Núm, 3.271.

ORDEN PÚBLICO

D. Angel Ursáiz g Cuesta, Gobernador 
civil de esta i»-ovineia.

Encargo á los Sres. Alcaides de los 
pueblos de esta provincia, Guaa-dia ci
vil y demis dependientes de mi Auto
ridad, que procedan á practicar Ias más 
activas diligencias en averiguación de 
si en sus respectivos departamentos se 

encuentra el súbdito francés Augusto 
Anrifeilie, cuyas seña-s se expresan á 
continuación, procediendo en caso afir
mativo á su inmediata captura y remi
sión à este Gobierno.

.Señas.—Estatura un metro 77 centí
metros, nariz gruesa y colorada, pelo 
corto castaño oscuro, barba poco po
blada, caigado de espaldas, y habla in
glés y español,

Córdoba 7 de Agosto de 1886,—El 
Gobernador, Angel Urzáiz.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

D, Ricardo Afañoz y Delgado, Juez de 
instrucción de este diirito.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza álos parientes más próxi
mos de Mariano Molina, natural de es
ta ciudad, soltero, boyero, carretero 
de la finca llamada Casilla Nueva, que 
falleció en la misma el día 17 de los 
corrientes, con el fin de que compa
rezcan en este Juzgado calle Pedrego
sa, núm, 1, dentro del término de cinco 
días, á contar desde su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
con objeto de que manifiesten si quie
ren mostrarse parte en dicho proceso, 
expresando si renuncian ó no á la in
demnización civil que pueda corres
ponderlos.

Dado en Córdoba á 28 de Julio 
de 1886. — Ricardo Muñoz y Delga
do, — El Actuario, Licenciado Luis 
Ramírez,

Bujalance.

Núm. 3.204.

D. José ATuñoz Bocanegi'a, Doctor en De
recho civil y Canónica, Abogado del 
Ilustre Colegio de Graitada, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber.' Que para hacer efecti

vas las costas á que fué condenado Jo
sé Serrano Cabello, en causa seguida 
al mismo por lesiones, se saca á segun
da subasta, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, á la una de 
la tai'de del día 9 de Setiembre próxi
mo, la finca siguiente:

La mitad de la casa señalada con el 
núm, 21 de orden, en la calle Carroza, 
de la villa de El Carpio; teniendo toda 
ella una extensión superficial de 228 
metros cuadrados; linda: por la dere
cha, entrando, con otra de los herede
ros de D. Juan José Espinosa Calven
to; por la izquierda, con otra de .Don 
Simón Gijón y Ortiz, y por la espalda, 
con la calle Terremoto; apreciada dicha 
mitad de casa en la cantidad de 625 pe
setas, que rebajado el 25 por 100 de su 
aprecio, quedan como tipo para la su
basta 478 pesetas 75 céntimos.

ADVERTENCIAS

1 .“ Los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto eu la Escribanía del 
Actuario, á fin de que puedan ser exa

minados por los que quieran interesar- 
se en la subasta, debiendo eonformarse 
con ellos y no reclamar otros.

2 .“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo por que sale á subasta dicha finca.

3 .“ Para tomar parte en la subasta 
deberán las licitadores consignar pre- 
viameute en la mesa del Juzgado ó en 
el Establecimiento destinado ai efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo por que sale á subasta 
dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Bujalance á 6 de Agosto de 
1886, — José Muñoz Bocanegra, —EI 
Actuario, Podro Cantó Garcia.

Comisaria de Guerra de Córdoba,

Núm, 3.'JG2.

ANUNCIO

El Comisario de Guerra, Inspector de 
subsistencias de esta capital.

Hago saber: Que debiéndose adqui
rir en virtud de Real orden de 24 de 
Marzo último, dos mulos para el servi
cio de dicha Factoría, se convoca por 
el presente á subasta pública, que ten
drá lugar en la expresada Dependen
cia, sita en la calle de las Pavas, nú
mero 8, el dia 16 de Setiembre próxi
mo, á las dos de la tarde, bajo el corres
pondiente pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el citado 
Establecimiento todos los días no fe
riados, de.sde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

Las proposiciones que se presenten 
han de serio en pliegos cerrados y ga
rantidas con el talón de depósito del 
6 por 100 del valor total de dicho ga
nado, cuya cantidad aparecerá calcula
da en el estado de precios límites que 
al efecto se publicará previa y oportu
namente. Dicha garantía se constituirá 
debidamente en la Caja general de De
pósitos ó Sucursales de provincia.

Toda proposición deberá estar fir
mada por su autor ó persona que le 
apodere Icgalmente, siendo además 
necesaria la exhibición de la cédula 
personal correspond lente.

No serán admitidas lag ofertas que 
excedan del precio limite, las que ca
rezcan de garantía y demás formalida
des estipuladas en el pliego de subasta, 
sujetándose en un todo al siguiente 
modelo que se estampa á continuación:

Córdoba 6 de Agosto de 1886.— 
Andrés Gil.

UODELO DE PROPOSICIÓN

D. N.N....... vecino de.... , entera
do del anuncio y pliego de condicio
nes para la subasta de compra de dos 
mulos,con destino á la Factoría do sub
sistencias de Córdoba, se compromete 
con sujeción á dichos pliegos á facili
tar el referido ganado por la cantidad 
de..,., tantas pesetas (en letra), sin en
mienda ni raspaduras) para lo cual ga
rantiza esta proposición con el talón 
de depósito de (tantas pesetas).

(Fecha y firma.f

Fiscalía militar de Carmona.

Núm. 3.269,

D. .Angelio Morales Bergón, Capitán 
Agilitante del batallón Reserva de Car
mona, nám. JS.

No habiéndose presentado en esta 
plaza, al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, en cumplimiento de la Real 
orden de 20 de Febrero último, el re
cluta del segundo reemplazo de 1886, 
Francisco Navarro Carrasco, hijo de 
Antonio y Marla del Carmen, natural 
de Montilla, y quinto con el número 
260, por el cupo de Ecija, de esta zona:

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Ordenanzas à 
loa Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto, al expresado recluta, señalán
dole el cuartel de San José de esta ciu
dad, donde deberá presentarae dentro 
del término de 10 días, à contar desde 
la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos; y caso da no presentarse en 
el plazo señalado, se seguirá en rebel
día la tramitación del proceso.

Carmona 16 de Julio de 1886, —An
gelio Morales y Bergón.

ANUNCIOS

De la propiedad del Excelentísimo 
Sr. Duque de Medinaceli, y en esta su 
Administración de Montilla, se arrien
dan en subasta privada, que tendrá 
lugar en la mañana del día catorce 
de Agosto inmediato, las fincas si
guientes:

El cortijo nombrado de Carchen», 
término di la villa de Castro del Rio, 
que se compone de quinientas diez y 
ocho fanegas y seis celemines de tierra 
de cabida total y ciento setenta y dos 
fanegas y once celeminea de tercio.

El cortijo nombrado Cerro de 1» 
Noria, término de dicha villa de Cas* 
tro del Río, compuesto de cuatrocien
tas ochenta y tres fanegas y seis cele
mines de tierra de superficie ó ciento 
sesenta y una fauegia y dos celem in®® 
de tercio.

Las personas que deseen interesare® 
en dichos arriendos, presentarán sua 
proposiciones en esta Administración » 
donde estará de manifiesto el pliego ó® 
condiciones.

Montilla veil de de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

INTERESANTE

En la Administración de este BolF' 
TíN (Casa SocoiTO Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reelutamíenú* 
y Reemplazo dei Ejército, adicionad» 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidado® 
físicas que eximen dei servicio militor, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 J® 
Agosto de 1885, pertinentes al mism® 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IHPBRMTA PSOTINOUL (CASA auCOaBO BiMPl®*®^ 

A Meso da N. Secadia.
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